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Desde la experiencia del diaconado restaurado en los Estados Unidos:  

I. Los patrones del comportamiento del • se han discernido entre diáconos ejemplares:  
a. Una “inclinación natural al servicio… de la comunidad cristiana” y todos en 

necesidad.  
b. Integridad psicológica. 
c. Capacidad para el diálogo, que implica un sentido de docilidad y franqueza.  
d. Habilidad de compartir su fe y de escuchar respetuosamente otros puntos de vista.  
e. Capacidad de escuchar cuidadosamente y sin los prejuicios - respetar a los demás en 

el contexto de su religión, raza, género, etnia, y cultura  
f. Buenas habilidades de comunicación; capacidad para hablar en público; potencial 

aptitud para predicar, catequizar y el evangelizar 
g. Sentido de responsabilidad que incluye mantener su palabra y completar su trabajo  
h. Auto-suficiente y capacidad de colaboración.   
i. Juicio balanceado y prudente.  
j. Generosidad en el servicio.  
k. Capacidad de guiar, motivar, facilitar, y animar a otros en el servicio y acciones. 

 
II. Las cualidades espirituales y evangélicas del diáconos incluyen:  

a. Una fe sana, concreta.  
b. Buena reputación cristiana.  
c. Participación activa en el apostolado de la Iglesia, demostrando liderazgo en el área 

de  justicia social. 
d.  Integridad personal  
e. Madurez y santidad  
f. Participación regular en la vida sacramental de la Iglesia  
g. Evidencia en que se reconozca el amor y compromiso con la vida y el servicio de la 

Iglesia (pastor, personal pastoral, consejo de la parroquia, familia y amigos). 
h. Participación en las oportunidades de enriquecimiento de la fe (retiros, días del 

reflexión, programas de la enseñanza para adultos)  
i. Entendimiento y buena disposición para aceptar las demandas de la formación y 

aprendizaje de por vida y el compromiso al ministerio diaconal.  
j. Si está casado, tener un matrimonio positivo y estable (con el entendimiento y 

aprobación de su esposa)  o un estado de vida maduro de celibato si es soltero. 
k.  Ser miembro activo de en la comunidad Cristiana  
l. Capacidad de obediencia y comunión fraternal.  
m. Una vida de oración y espiritualidad profunda.   

 
III. La ley/los requisitos particulares del • en la archidiócesis de Milwaukee incluye:  

a. Tener por lo menos 32 años en el comienzo de la formación, y no más de 60 años de 
edad a la hora de la ordenación  

b. Suficiente seguridad económica  y estabilidad de trabajo  
c. Buena salud, y capacidad para manejar la formación a nivel de universidad, nivel en 

un ambiente de aprendizaje de adultos. 
 

 La presencia de estas calidades, experimentada en amabilidad y humildad, puede demostrar una llamada 
al orden de diáconos. (1)  

____________________________________________ 
1 United States Conference of Catholic Bishops, NATIONAL DIRECTORY for the Formation, Ministry, and Life of Permanent Deacons in the 
United States. Washington, D.C.: USCCB Publishing, 1996, No. 166-167. 


